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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los  14 días del 
mes de  mayo del año 2019, se constituye la Comisión de PETICIONES Y 
PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
Iniciado por la Diputada Provincial Alejandra Pons, contenido en el Expte. 
Nº 472/19, y caratulado: “DECLÁRESE DE INTERÉS LEGISLATIVO EL 
DESEMPEÑO Y COMPROMISO DE LA ´BRIGADA DE INCLUSION´, 
CONFORMADA POR LOS ALUMNOS DE 5TO GRADO DE LA ESCUELA 
MUNICIPAL Nº2 NIVEL PRIMARIO ´DR. ROMÍS AMADO RAIDEN´, 
DEPARTAMENTO VALLE VIEJO”.-------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de Declaración. 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

ARTÍCULO 1°. - Declarar de interés legislativo el desempeño y compromiso 
de la “BRIGADA DE INCLUSION”, conformada por los alumnos de 5to grado 
de la Escuela Municipal N°2 Nivel Primario "DR. Romís Amado Raiden", 
departamento Valle Viejo. 
 
ARTÍCULO 2°. - De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Natalia Soria. 
 
FIRMANTES: Dip. DENETT, Juan – Dip. CESARINI, Enrique – Dip. 
HERRERA, Rubén – Dip. LAVATELLI, Luis Daniel.- 
 
 
 
 
 

l.v. 

c.b. 

e.c. 

 


